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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 33% de los trabajadores de la plantilla actual de la em-
presa dedicados a la atención directa a los usuarios, debiendo 
quedar garantizados por los mismos la prestación de los servi-
cios sanitarios, de aseo personal, alimentación y medicación, 
así como las tareas de cuidados especiales. Corresponde a la 
empresa, en coordinación con la Administración y la participa-
ción del Comité de Huelga, la facultad de designación de los 
trabajadores que deban efectuar los mínimos. 

 ORDEN de 3 de enero de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los/as trabajadores/as de la empresa REIFS 
Residencia de Mayores que presta el servicio de asis-
tencia en el centro a las personas mayores en el mu-
nicipio de Chiclana de la Frontera (Cádiz), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por las Delegadas de Personal ha sido convocada huelga 
con carácter parcial/indefinida desde el día 11 de enero de 
2011 todos los días martes desde las 12,00 horas a las 13,00 
horas, que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de 
la empresa REIFS Residencia de Mayores que presta el servicio 
de asistencia en el centro a las personas mayores en el munici-
pio de Chiclana de la Frontera (Cádiz). 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa REIFS Re-
sidencia de Mayores, dedicada a la asistencia de las personas 
mayores en el municipio de Chiclana de la Frontera (Cádiz), 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado 
por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a 
la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, Decreto 136/2009, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo, y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa REIFS residencia de mayores con carácter par-
cial/indefinida desde el día 11 de enero de 2011 todos los días 
martes desde las 12,00 horas a las 13,00 horas, que presta 
el servicio de asistencia a personas mayores en el municipio 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), deberá ir acompañada del 
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.
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A N E X O

Servicios mínimos:
- 2 Gericultoras y 1 Enfermera, debiendo quedar garanti-

zados por los mismos la prestación de los servicios sanitarios, 
de aseo personal, alimentación y medicación, así como las ta-
reas de cuidados especiales. Corresponde a la empresa, con 
la participación del Comité de Huelga, la facultad de designa-
ción de los trabajadores que deban efectuar los mínimos. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Abreviado núm. 604/2010, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abre-
viado número 604/2010, interpuesto por Luis Pablo Toledo 
Rengel, contra la desestimación de la petición realizada de fe-
cha 10 de agosto de 2010, de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 604/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-
lla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas, ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de diciembre de 2010, por la que 
se emplaza a terceros interesados en los recursos 
contenciosos-administrativos núm. 2363/2010 y núm. 
2365/2010, ante la sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, Sección 1.ª/12.

José Fco. Téllez Gámez y Javier Antonio Bueso Fernández 
han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, Sección 1.ª/12, los recursos contenciosos-administrativos
núm. 2.363/2010 y núm. 2365/2010, respectivamente, con-
tra la Orden de 8 de abril de 2010, por la que se convoca 
concurso público de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo 
previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 
18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recur-
sos contenciosos-administrativos núm. 2363/2010 y núm. 
2365/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12, en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 29 de diciembre de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se recono-
ce oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «Ociomágina».

Vista la solicitud presentada el 2 de diciembre de 2010, 
presentada por doña María del Mar Valdivia Molina, en nom-
bre de la entidad Ociomágina, Servicios Educativos y de Ocio, 
S.L., según consta acreditado documentalmente en el expe-
diente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz de 
la Juventud, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
«Ociomágina», y su inscripción en el Registro de Escuelas de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural, dependiente de dicho 
Organismo, se dicta la presente Resolución, a la que sirven de 
motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

Primero. Doña María del Mar Valdivia Molina es repre-
sentante legal de la empresa, «Ociomágina, S.L», CIF número 
B23564339, inscrita en el Registro Mercantil, folio 187, Tomo 
373, de la Sección General de Sociedades, Hoja número JA-
14.103, inscripción 3.ª, con fecha 21 de julio de 2009. 

Segundo. Con fecha 2 de diciembre de 2010, doña María 
del Mar Valdivia Molina, en calidad de Administradora única de 
la empresa, según se deriva de la documentación obrante en 
el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial de 
la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ocio-
mágina», acompañando la documentación establecida para 
su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del Decreto 
239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Es-
cuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.


